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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 13 de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Luis Arturo González Cruz.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que en ninguna convocatoria, programa de becas o apoyos para postgrado del CONACyt podrá restringirse 
o condicionarse a los aspirantes o becarios el derecho humano a la libertad de trabajo remunerado durante el 

periodo de realización del postgrado respectivo a cambio de ser acreedores a dichos apoyos económicos; ni 

condicionar o restringir la libertad de trabajo remunerado de las personas aspirantes o becarias durante el periodo 

de realización del postgrado respectivo a cambio de ser acreedores a dichos apoyos económicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta XXIX-F del artículo 73, respecto de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 

 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 2. 
 

… 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

I. a la XXI. ... 
 

 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona la fracción 
XXII del artículo 2; y se reforma el último párrafo del 

artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, para quedar como a continuación 

se presenta: 
 

Artículo 2. 
 

El Conacyt tendrá por objeto ser la entidad asesora del 
Ejecutivo federal y especializada para articular las 
políticas públicas del Gobierno federal y promover el 

desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la 

innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica 
del país. En cumplimiento de dicho objeto le 

corresponderá al Conacyt, a través de los órganos que 

establece esta ley y de sus representantes, realizar lo 
siguiente: 

 

I. a XXI. (...) 
 

XXII. Formular y financiar programas de becas y en 

general de apoyo a la formación de recursos humanos, 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

XIII. a la XXX. … 
 
 

Artículo 13.  

 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 

en sus diversas modalidades, y concederlas 
directamente, así como integrar la información de los 

programas de becas que ofrezcan para postgrado otras 

instituciones públicas nacionales o los organismos 

internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de 
optimizar los recursos en esta materia y establecer 

esquemas de coordinación eficientes, en los términos de 
las convocatorias correspondientes. 

 
En ninguna convocatoria, programa de becas o 
apoyos para postgrado podrá restringirse o 

condicionarse a los aspirantes o becarios el 

derecho humano a la libertad de trabajo 
remunerado durante el periodo de realización del 

postgrado respectivo a cambio de ser acreedores a 
dichos apoyos económicos; 
 

XXII. a XXX. (...) 

 
Artículo 13. 
 

La canalización de recursos por parte del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología para programas, 
proyectos, estudios, investigaciones específicas, 

otorgamiento de becas en sus diferentes modalidades y 
cualquier otro apoyo o ayuda de carácter económico que 
convenga o proporcione, estará sujeta a la celebración de 

un contrato o convenio y, en su caso, a las siguientes 

condiciones: 
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I. a la III. ... 
 

Los contratos o convenios celebrados con personas físicas 

para apoyar su formación de alto nivel o de posgrado en 

instituciones de educación superior o de investigación, 
públicas o privadas, que se encuentren en el país o en el 

extranjero, no podrán sujetarse a requerimientos que 
obliguen o condicionen a garantizar el pago del monto 

económico a ejercerse. 
 
 

 

I. a III. (...) 
 

Los contratos o convenios celebrados con personas físicas 

para apoyar su formación de alto nivel o de posgrado en 

instituciones de educación superior o de investigación, 
públicas o privadas, que se encuentren en el país o en el 

extranjero, no podrán sujetarse a requerimientos que 
obliguen o condicionen a garantizar el pago del monto 

económico a ejercerse, ni condicionar o restringir la 
libertad de trabajo remunerado de las personas 
aspirantes o becarias durante el periodo de 

realización del postgrado respectivo a cambio de 

ser acreedores a dichos apoyos económicos. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Carlos Gómez Valero   


